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REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y 

PROMOCIÓN 

AÑO ESCOLAR 2025 

 

 

Fundamentos 

 

Lá eváluácio n y promocio n escolár del colegio Seminário Sán Ráfáel está  regidá por lás 

Báses Curriculáres y normás mí nimás que orientán lá educácio n iniciál Decreto 

n°481/18 y en concordánciá con el Decreto n°67/2018 de eváluácio n, cálificácio n y 

promocio n escolár. 

Lás siguientes son lás normás internás de eváluácio n que áplicárá  el colegio duránte el 

án o 2025, lás que tienen por fin ávánzár háciá un uso pedágo gico y formátivo de lá 

eváluácio n, brindándo los ácompán ámientos necesários párá el logro de los objetivos 

de áprendizáje. El pleno conocimiento de ellás por párte de los profesores, estudiántes 

y ápoderádos; como su cumplimiento responsáble, permitirá  válorár ádecuádámente el 

trábájo ácáde mico reálizádo por el estudiánte. 

El presente reglámento considerá estrátegiás que potencián lá eváluácio n formátivá, 

con el consecuente ácompán ámiento ál áprendizáje, ásegurándo que los estudiántes 

conozcán y comprendán los criterios con que será n eváluádos. Támbie n contemplá 

lineámientos que pretenden diversificár lá eváluácio n á tráve s de estrátegiás váriádás 

que deben estár en ácuerdo con lá plánificácio n y didá cticá de áulá. 
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TÍTULO I  DE LA EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 

1. Disposiciones Generales 

El Colegio orgánizá su án o lectivo con un re gimen semestrál y utilizá uná escálá de 

cálificácio n de uno (1,0) á siete (7,0) con un decimál, que rige desde 1er án o bá sico á 

IV° án o medio. 

Nuestrá orgánizácio n promueve el áprendizáje de todos sus estudiántes, monitoreándo 

y ápoyándo tempránámente los áprendizájes, utilizándo váriádos recursos como: 

presentácio n de táreás interesántes, significátivás y desáfiántes, tutorí ás de ápoyo, 

eváluácio n diferenciádá segu n correspondá, áproximácio n de lá cente simá, pruebás 

párciáles, trábájos de diversá í ndole, pruebá recuperátivá, entre otrás. 

Lá notá de áprobácio n de cádá ásignáturá será  un cuátro comá cero (4,0). 

Duránte el proceso de áprendizáje de los estudiántes es necesário utilizár diferentes 

estrátegiás de medicio n y de eváluácio n, con lá finálidád de considerár lá diversidád de 

los estilos de áprendizáje, diversos tálentos y dár cábidá á lá creátividád del docente y 

álumnos en este proceso y ásí  estáblecer lás ácciones de mejorá pertinentes. En todos 

los instrumentos de eváluácio n que el profesor áplique se considerá explicitár, previo á 

lá eváluácio n, los objetivos y hábilidádes á eváluár, el puntáje de cádá preguntá y puntáje 

totál, el tiempo ásignádo párá responder lá eváluácio n, porcentáje mí nimo de 

áprobácio n (PMA), instrucciones generáles/especí ficás y lá utilizácio n de máteriál de 

ápoyo, entre otros áspectos. 

 

2. Tipos de Evaluación 

Formán párte de este proceso lá eváluácio n diágno sticá, eváluácio n formátivá, 

eváluácio n párciál y eváluácio n recuperátivá. Lá u ltimá, se áplicá desde 5º bá sico hástá 

IV° medio. Ademá s, se considerárá n instánciás de áutoeváluácio n, coeváluácio n y 

heteroeváluácio n. 

Se entenderá  por áutoeváluácio n lá tomá de concienciá por párte del estudiánte de su 

propio progreso de áprendizáje. Lá coeváluácio n es lá eváluácio n entre páres 

(compán eros(ás) estudiántes). Lá heteroeváluácio n corresponde ál proceso de 

eváluácio n reálizádá por personás distintás á los estudiántes (docentes); ásí  como: 

a. Evaluación Diagnóstica 

Considerándo que lás eváluáciones diágno sticás identificán fortálezás y debilidádes ál 

inicio de un perí odo escolár o unidád y que su finálidád es áyudár á orientár el proceso 
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ensen ánzá y áprendizáje, lás eváluáciones de este tipo, deberá n ser plánificádás en 

reunio n de depártámento, considerándo tipo de instrumento á utilizár, hábilidádes y 

contenidos. 

b.  Evaluación Formativa 

Se entenderá  por eváluácio n formátivá á áquellás eváluáciones de proceso sin 

cálificácio n, que propendán ál logro de objetivos de áprendizáje del estudiánte, 

considerándo sus deficienciás y ávánces á tráve s de lá retroálimentácio n oportuná y con 

evidenciá que permitá ál profesor tomár lás medidás de ájuste en lá plánificácio n de 

cláses. Algunás de ellás será n lá áutoeváluácio n, coeváluácio n y heteroeváluácio n. 

c. Evaluación Parcial 

Se entenderá  por eváluácio n párciál áquellás eváluáciones de proceso con cálificácio n 

que propendán á medir cuántitátivámente los logros de los objetivos de áprendizáje de 

los estudiántes y que se expresárá  con notá en lá escálá de 1.0 á 7.0, considerándo 

posterior y oportunámente lá retroálimentácio n del instrumento con el propo sito de 

suplir lás cárenciás que puedá presentár el estudiánte en su áprendizáje. 

Lás eváluáciones párciáles de cádá semestre se reálizán á tráve s de lá reflexio n 

pedágo gicá y coláborátivá de cádá depártámento, siendo lá cántidád de eváluáciones 

definidá por este u ltimo estámento en ácuerdo con lá Jefáturá de Docenciá y en 

coherenciá con lás necesidádes de los estudiántes y en relácio n con los objetivos de 

áprendizáje que debán ábordár. Cádá profesor es responsáble de cumplir o superár el 

mí nimo de notás ácordádo por el depártámento.  

Respecto de lás ásignáturás de Religio n y Orientácio n, lá cálificácio n ánuál de estás 

ásignáturás se expresárá  en conceptos y no incidirá  en lá notá o situácio n finál de 

promocio n. 

d. Evaluación Recuperativa 

Se entenderá  por eváluácio n recuperátivá ál proceso de eváluácio n posterior ál cá lculo 

del promedio ánuál de cádá ásignáturá; siendo está uná segundá instánciá de 

eváluácio n con el objeto de dár lá posibilidád ál estudiánte de mejorár áquellos 

objetivos descendidos. 

Se áplicárá  á lá semáná siguiente del cierre ánuál en cádá ásignáturá reprobádá. Lá 

Jefáturá de Docenciá entregárá  un cálendário con dí á y horá de lá áplicácio n de este 

instrumento, que deberá  tomár en considerácio n los siguientes áspectos: 

Los estudiántes que obtienen un promedio ánuál, considerándo los dos semestres, iguál 

o inferior á tres comás nueve (3,9) en uná o má s ásignáturás, deberá n rendir lá pruebá 

recuperátivá en formá obligátoriá. De no presentárse á lá citácio n o no presentár 
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justificácio n me dicá con presenciá del ápoderádo, se mántendrá  su promedio 

deficiente, áun cuándo esto implique su repitenciá. 

Está eváluácio n recuperátivá se áplicárá  en todás lás ásignáturás desde 5° bá sico á IV° 

medio y solo implicárá  uná eventuál áprobácio n de lá ásignáturá (cuátro comás cero) y 

mántendrá  el premá estáblecido duránte el án o. 

  

3. Tipos de Instrumentos de Evaluación 

Entre los distintos instrumentos de eváluácio n, el profesor podrá  considerár: 

a. Evaluaciones escritas (Desárrollo, preguntás guiádás, seleccio n mu ltiple, 

te rminos páreádos, pruebás mixtás, etc.). 

En lás pruebás de desárrollo lás preguntás deben estár impresás en uná hojá párá cádá 

estudiánte y con criterios de eváluácio n definidos y consistente con los objetivos de 

áprendizájes.  

b. Evaluaciones orales (Disertáciones, informes, debátes, etc.) 

En lás eváluáciones oráles se explicárá  y entregárá  previámente con ánticipácio n lá 

páutá de eváluácio n que se empleárá  (ru bricá, listá de cotejo, escálá de ápreciácio n) y 

el puntáje o porcentáje ásignádo á cádá indicádor. 

c. Trabajos individuales o grupales (investigáciones, ensáyos, árgumentáciones, 

monográfí ás, informes de terreno o de láborátorio, portáfolios, exposiciones, 

instáláciones ártí sticás, y otros.) 

En todás lás eváluáciones se explicárá  y entregárá  previámente con ánticipácio n lá 

páutá de eváluácio n que se empleárá  (ru bricá, listá de cotejo, escálá de ápreciácio n) y 

el puntáje o porcentáje ásignádo á cádá indicádor. 

En los trábájos grupáles se debe distinguir, eváluár y cálificár el áporte individuál de 

cádá integránte. 

 

4. Evaluación de Actividades Extraprogramáticas 

Desde 1º bá sico á 4º medio lás áctividádes curriculáres de libre eleccio n (ACLE) será n 

eváluádás formátivámente, es decir, no cálificádás. 
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5. Evaluación Proceso PAES  

Nuestro colegio intentá promover el compromiso y rigor en el proceso educátivo 

fávoreciendo el cultivo del cárá cter y el desárrollo ármo nico de lá singuláridád de cádá 

personá ál estimulár ál má ximo sus tálentos, consiguiendo ásí  uná formácio n integrál 

que ábárcá lás mu ltiples dimensiones de lo humáno. En este contexto el colegio há 

plánificádo el trábájo del Proceso PAES que áplicá so lo á los estudiántes de IV° medio y 

otorgá á nuestros estudiántes uná prepárácio n mucho má s explí citá y focálizádá párá 

enfrentár está eváluácio n externá. 

Consiste en: 

á. Todás lás ásignáturás que no son eváluádás por DEMRE en el proceso PAES del 

plán generál y plán diferenciádo cerrárá n sus promedios ánuáles lá primerá semáná de 

septiembre. 

b. Se reálizárá  uná reestructurácio n del horário de los estudiántes de IV° medio. 

c. Se impártirá n cláses reguláres en lás ásignáturás de: lenguáje, mátemá ticá, 

historiá y del á reá de lás cienciás.  De mánerá obligátoriá los estudiántes tendrá n cláses 

de mátemá ticá y lenguáje debiendo elegir entre sus cláses de pruebás especí ficás de 

cienciás e historiá. 

d. En este proceso se presentárá n dos cálificáciones duránte el proceso PAES en lás 

ásignáturás de lenguáje, mátemá ticá, historiá y cienciás: 

- Primerá notá:  obtenidá del promedio de los ensáyos tipo PAES que reálizárá  el 

colegio. Se cálculárá  el promedio de los ensáyos, eliminá ndose el de menor 

puntáje, siempre y cuándo rindá todos los ensáyos. 

- Segundá notá: obtenidá del promedio de guí ás de trábájo diário o semánál 

reálizádo por los álumnos. No se considerárá  en este promedio lá eváluácio n 

cuyá notá seá lá má s descendidá. 

 

6.   Acompañamiento pedagógico: talleres y tutorías de apoyo de Enseñanza 

Básica y Media 

Se entenderá  por ácompán ámiento pedágo gico todás áquellás ácciones pedágo gicás 

que como institucio n educátivá se definán, disen en e implementen con el propo sito de 

que los estudiántes áprendán los contenidos necesários párá el nivel que se encuentrán 

cursándo y desárrollen lás hábilidádes ácordes á su nivel. 

Los estudiántes deberá n ásistir á tálleres y tutorí ás de reforzámiento que definá el 

estáblecimiento en cuánto ál desempen o ácáde mico del án o ánterior. 
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De ser necesário, el colegio determinárá  el tiempo de permánenciá de ellás/os en los 

tálleres extráprográmá ticos (ACLE), con lá finálidád de que  se enfoquen í ntegrámente 

en lá mejorá de su rendimiento ácáde mico. 

Este ácompán ámiento pedágo gico será  disen ádo por Docenciá párá que los álumnos 

que lo ámeriten y en el tiempo determinádo por el profesor de ásignáturá, segu n lás 

necesidádes de cádá estudiánte. 

El ácompán ámiento pedágo gico tiene cárá cter obligátorio. En el cáso que el ápoderádo 

recháce dicho reforzámiento, deberá  firmár un documento en Jefáturá de Docenciá 

ásumiendo lá responsábilidád que conllevá está decisio n. 

 

7.  De la Eximición 

De ácuerdo con el Decreto n°67/2018, no hábrá  eximicio n de ásignáturás, debido á un 

márco de inclusio n y átendiendo á lá diversidád y el resguárdo ál derecho á lá educácio n. 

Sin embárgo, áquellos estudiántes que hubieren tenido problemás de sálud fí sicá o 

mentál prolongádo y que ácrediten su inásistenciá á tráve s de certificádo me dico, 

podrá n eximirse de rendir áquellás eváluáciones que Jefáturá de docenciá, en conjunto 

con profesor de ásignáturá estimen pertinente. 

Lá eximicio n de álgunás eváluáciones se reálizá solo en determinádás problemá ticás 

me dicás y/o situáciones especiáles que impidán lá rendicio n de lá eváluácio n 

debidámente certificádás y áutorizádás por lá jefáturá de Docenciá.  

El responsáble de solicitár está eximicio n es el ápoderádo del estudiánte, quien deberá  

formálizár está solicitud mediánte uná entrevistá con profesor jefe y presentár los 

certificádos correspondientes.  

No obstánte, lo ánterior, el Colegio deberá  implementár lás diversificáciones 

pertinentes párá lás áctividádes de áprendizáje y los procesos de eváluácio n de lás 

ásignáturás o mo dulos en cáso de los estudiántes que ásí  lo requierán. Asimismo, 

podrá n reálizár lás ádecuáciones curriculáres (en estudiántes con necesidádes de ápoyo 

permánente) o ádecuáciones de ácceso (en estudiántes con necesidádes de ápoyo 

tránsitoriás) necesáriás, segu n lo dispuesto en los decretos exentos N° 83, de 2015 y N° 

170, de 2009 del Ministerio de Educácio n. 

  

8. Informes de Rendimiento 

El Colegio mántiene uná plátáformá virtuál de comunicácio n escolár, donde se incluyen 

lás cálificáciones, lá ásistenciá, los registros de átrásos, ánotáciones á lá cuál los 
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ápoderádos tienen ácceso permánente. Al finál de cádá semestre se entregá de modo 

virtuál un informe de notás y personálidád; ásí  como ál finálizár el án o escolár se liberá 

el certificádo de estudios á tráve s de lá plátáformá. 

 

9. Etapas en el Proceso Evaluativo 

a.  Respecto de las evaluaciones parciales: 

➢ No se áplicárá n má s de dos eváluáciones párciáles diáriás. Cuálquier excepcio n 

será  dirimidá por Jefáturá de Docenciá. 

➢ Lás fechás de lás eváluáciones se informán en cálendário virtuál con uná semáná 

de ánticipácio n. 

➢ Los temários de cádá eváluácio n se informárá n ví á ágendá y por plátáformá con 

uná semáná de ánticipácio n. 

Se deben utilizár los medios disponibles por el Colegio como ágendá del álumno(á) o 

plátáformás del Colegio párá que el estudiánte y ápoderádo este n debidámente 

informádos. 

b.  Del resultado de una evaluación: 

Lá retroálimentácio n de lá pruebá debe tener como objetivo detectár áquellás 

debilidádes o hábilidádes descendidás, párá ábordár ácciones de mejorá del proceso de 

áprendizáje. 

➢ El profesor de ásignáturá reálizárá  con el curso lá revisio n de lá eváluácio n 

posterior á lá entregá de los resultádos. 

➢ En tiempo de entregá de los resultádos de lá eváluácio n es de 10 dí ás há biles y 

cuálquier excepcio n será  visádá por jefáturá de docenciá. 

➢ No se áplicárá  un nuevo instrumento eváluátivo mientrás se encuentren 

pendientes los resultádos de uná eváluácio n en uná mismá ásignáturá. 

 

10. Inasistencia a Evaluaciones 

Los estudiántes del colegio ásumen en su ingreso el compromiso diário de ásistenciá y 

puntuálidád á todás lás áctividádes reguláres de ensen ánzá y áprendizáje. Lá 

inásistenciá es uná situácio n tránsitoriá que debe ser ásumidá con responsábilidád por 

párte del estudiánte y fámiliá con lá finálidád de ponerse ál dí á en los contenidos, 

obligáciones, pruebás y trábájos. 

á. Cuándo un estudiánte se áusentá á uná eváluácio n o no entregá un trábájo en lá fechá 

prográmádá, el profesor deberá  consignár lá áusenciá en el libro de cláses digitál.  
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b. Al momento de reintegrárse á cláses, el estudiánte deberá  presentár ál profesor jefe 

y/o profesor de ásignáturá un justificátivo del ápoderádo escrito en lá ágendá escolár 

que explique los motivos de lá áusenciá. 

c. En el cáso de enfermedád gráve o prolongádá, el justificátivo debe ir ácompán ádo del 

certificádo me dico correspondiente. En este cáso jefáturá de docenciá eláborárá  un 

cálendário especiál párá el estudiánte. 

d. El profesor de lá ásignáturá debe áplicár uná eváluácio n distintá que midá los mismos 

objetivos y contenidos que lá pruebá originál con lá que fue medido el curso. 

e. En ningu n cáso el estudiánte quedárá  eximido de rendir lá eváluácio n pendiente, lá 

que deberá  ser áplicádá en el horário estáblecido por lá jefáturá de docenciá. 

 

Procedimiento 

á. Los estudiántes que no se presenten á rendir eváluáciones o no entreguen trábájos 

en lá fechá fijádá, de no existir justificátivo, ál tercer dí á se eváluárá  con notá 1,0 (uno 

comá cero) y se consignárá  en lá plátáformá del colegio. 

b. Aceptádo el justificátivo, el profesor jefe y/o profesor de ásignáturá áutorizárá  lá 

entregá del trábájo o lá rendicio n de lá eváluácio n en lá fechá ácordádá dentro de los 

cinco dí ás há biles siguientes. 

c. En cáso de no presentárse á uná segundá oportunidád se consignárá  lá notá mí nimá 

uno comá cero (1.0). Está situácio n quedárá  registrádá en el libro de cláses y se 

comunicárá  ál ápoderádo. No hábrá  uná tercerá oportunidád. 

d. En el cáso de que un estudiánte háyá ácumuládo tres pruebás pendientes sin uná 

debidá justificácio n, el profesor jefe llámárá  ál ápoderádo párá ánálizár está situácio n. 

 

11. Situación de Copia y Plagio 

Ser sorprendido copiándo o “áyudándo indebidámente” á compán eros en pruebás, 

exá menes, trábájos, disertáciones, interrogáciones u otrás eváluáciones, constituye uná 

fáltá gráve, cuyá sáncio n está  contempládá en el Reglámento Interno del colegio. (Ver 

Art. 82 n° 21); como, por ejemplo: tener documentácio n, cuádernos, equipos 

electro nicos no áutorizádos en el desárrollo de lá pruebá. Copiá textuál de pá rráfos o 

textos sácádos de internet, libros, de otro trábájo de un compán ero, áudios, videos, etc.; 

presentár un trábájo que corresponde á otrá personá o creádo por inteligenciá ártificiál 

de mánerá totál o párciál. 
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Si un estudiánte es sorprendido en situácio n de copiá y plágio, coordinárá  con el 

profesor de lá ásignáturá lá fechá (no superior á tres dí ás há biles) en que el estudiánte 

será  eváluádo nuevámente. 

El instrumento que áplique debe ser distinto ál originál. 

 

 

Título II DE LA PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 

El Colegio Seminário Sán Ráfáel se cin e á lá normátivá oficiál que regulá lá promocio n 

de estudiántes, emánádá del Ministerio de Educácio n. Mientrás mántengá su vigenciá, 

se áplicárá  lo siguiente: 

1.  De 1º a 2º y de 3º a 4º año de Enseñanza Básica 

Será n promovidos todos los estudiántes de 1º á 2º y de 3º á 4º án o de Ensen ánzá Bá sicá 

que háyán ásistido, á lo menos, ál 85% de lás cláses, considerándo que se dispone de 

dos án os completos párá el cumplimiento de los Objetivos Fundámentáles y Contenidos 

Mí nimos Obligátorios correspondientes á estos cursos. Lá Rectorí á del colegio y el 

profesor(á) jefe del curso respectivo podrá n áutorizár lá promocio n de estudiántes con 

porcentájes menores de ásistenciá, fundádos en rázones de sálud u otrás cáusás 

debidámente justificádás. 

No obstánte, lo sen áládo en los incisos ánteriores, lá Rectorí á del colegio podrá  decidir 

excepcionálmente, previo informe del profesor(á) jefe y DAA, considerándo lá visio n de 

los pádres y/o ápoderádos no promover de 1º á 2º y de 3º á 4º án o de Ensen ánzá Bá sicá 

á áquellos estudiántes que presenten un retráso significátivo en lecturá, escriturá y/o 

mátemá ticá, en relácio n con los áprendizájes esperádos de los prográmás de estudio 

que áplicá el colegio, dádo que puede áfectár seriámente lá continuidád de sus 

áprendizájes en el curso superior. 

Párá ádoptár tál medidá, el colegio tendrá  uná relácio n de lás áctividádes de 

reforzámiento reálizádás ál estudiánte y lá constánciá de háber informádo 

oportunámente de lá situácio n á los pádres y/o ápoderádos, de mánerá de posibilitár 

uná lábor en conjunto. 
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2. De  4ºaño de enseñanza básica a 4º año de Enseñanza Media 

Párá lá promocio n de los estudiántes de 4º án o de Ensen ánzá Bá sicá á IVº án o de 

Ensen ánzá Mediá, se considerárá : 

- Los estudiántes deberá n ásistir, á lo menos, ál 85% de lás cláses. No obstánte, lá 

Rectorí á del Colegio podrá  áutorizár lá promocio n de estudiántes con porcentájes 

menores de ásistenciá, fundádo en rázones de sálud u otrás cáusás debidámente 

justificádás. 

- Los estudiántes que hubieren áprobádo todás lás ásignáturás del plán de estudio 

correspondiente. 

- Los estudiántes que no hubieren áprobádo uná ásignáturá, siempre que su nivel 

generál de logro correspondá á un promedio 4,5 o superior. Párá efecto del cá lculo se 

considerárá  lá cálificácio n de lá ásignáturá no áprobádá. 

- Iguálmente, será n promovidos los estudiántes que no hubieren áprobádo dos 

ásignáturás, siempre que su nivel generál de logro correspondá á un promedio 5,0 o 

superior. Párá efecto del cá lculo se considerárá  lá cálificácio n de lás dos ásignáturás no 

áprobádás. 

-Por disposicio n Ministeriál párá efecto de promocio n finál del estudiánte no se 

considerá lás ásignáturás de religio n y orientácio n por ser eváluádás de formá 

conceptuál. 

-Sin perjuicio de lo ánterior, Rectorí á y su equipo directivo, ánálizárá n lá situácio n de 

áquellos álumnos que no cumplán con los requisitos de promocio n ántes mencionádos 

(Art. 11, Dcto. 67). 

El Colegio, áplicárá  criterios pedágo gicos párá resolver situáciones especiáles de 

eváluácio n y promocio n duránte el án o escolár, como el ingreso tárdí o ál án o ácáde mico; 

áusenciá á cláses por periodos prolongádos (enfermedád, embárázo y párticipácio n en 

eventos deportivos u otros de í ndole pedágo gico de nivel nácionál o internácionál); 

suspensio n de cláses por tiempos prolongádos y finálizácio n ánticipádá del án o escolár. 

 

3.  Del cierre anticipado del año escolar 

Los ápoderádos deben presentár cártá de solicitud formál de cierre ánticipádo del 

semestre o án o escolár, segu n correspondá, dirigidá Jefáturá de Docenciá, dándo á 

conocer los motivos de e ste. 

En el cáso de problemás de sálud fí sicá o mentál se exigirá , ápárte de lá cártá solicitud, 

el certificádo de sálud extendido por el especiálistá ácorde con lá situácio n. 
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No se considerárá n certificádos de sálud extendido por el me dico especiálistá emitidos 

por fámiliáres directos del páciente. 

Cuándo se tráte de trátámiento en el á reá de sálud mentál se requerirá  lá certificácio n 

y un informe detálládo del profesionál me dico especiálistá que contengá á lo menos: 

diágno stico, trátámiento, ásistenciá á sesiones y estádo de ávánces del páciente.  

El estudiánte podrá  reintegrárse ál quehácer escolár so lo cuándo se ácredite, mediánte 

certificádo me dico, su recuperácio n y que está  en condiciones de cumplir con lás 

exigenciás disciplináriás y ácáde micás del colegio. 

Cuándo se tráte de sálud fí sicá se requerirá  lá certificácio n y un informe detálládo del 

profesionál trátánte: me dico generál o me dico especiálistá que contengá á lo menos: 

diágno stico, trátámiento, ásistenciá á sesiones y estádo de ávánces del páciente. 

En átencio n á lo excepcionál de está situácio n y párá cáutelár lá sálud fí sicá y mentál de 

los estudiántes, el colegio no contemplá lá cálidád de oyente; por lo tánto, ál 

determinárse el cierre del án o escolár el estudiánte dejá de ser álumno regulár y no 

podrá  ásistir á lás áctividádes escoláres. 

Informá y resuelve está situácio n Rectorí á por medio de resolucio n. 

 

4. En el caso de viaje, traslado y estudios en el extranjero  

Se solicitárá  cártá y compromiso formál del ápoderádo consignándo que, á su reintegro, 

tánto estudiánte como ápoderádo ásumen lá normátivá vigente, exigenciás y diná micá 

del án o escolár. 

Informá y resuelve está situácio n, lá Jefáturá de Docenciá o lá Direccio n de sede 

respectivá, segu n lá situácio n, por medio de resolucio n. 

 

 

Título III DE LOS ESTUDIANTES CON NECESIDADES DE APOYO Y 

ADECUACIONES DE ACCESO 

 

El colegio Seminário Sán Ráfáel, respetándo el principio de inclusio n y lá diversidád de 

lá personá que áprende, fundámento de lá escuelá cáto licá, trábájá con estudiántes con 

necesidádes de Apoyo de tipo Tránsitoriás y Permánentes segu n lás indicáciones del 

Protocolo de Eváluácio n de Estudiántes con necesidádes de ápoyo.  
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El Depártámento de Apoyo ál Aprendizáje (DAA) en coordinácio n con lás jefáturás de 

docenciá debe velár por el cumplimiento de los protocolos de derivácio n, átencio n, 

supervisio n y eváluácio n de los procedimientos y medidás áplicádás á los estudiántes 

con necesidádes de ápoyo. Párá ello deberá  contár con un registro áctuálizádo de cádá 

cáso contemplándo lá máyor párte de lás ácciones reálizádás (entrevistás, ádecuácio n, 

reeváluáciones y otrás). Se pone e nfásis que lá átencio n de los estudiántes con 

necesidádes de ápoyo debe estár centrádá en el proceso de áprendizáje, es decir, 

duránte lás cláses, áplicándo: diversás metodologí ás, mediácio n, retroálimentácio n de 

los procesos formátivos y entregándo herrámientás párá que el estudiánte enfrente el 

proceso de eváluácio n. 

Cuálquier situácio n excepcionál o no contempládá en este reglámento será  resueltá por 

lá Rectorí á del Colegio. 

 

RECTORÍA 

Reglámento de Eváluácio n, Cálificácio n y Promocio n SSR 2025. 

Actuálizádo enero 2025 / EQUIPO DIRECTIVO AMPLIADO SSR 


